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Institucionalidad, investigación y militares

José Miguel Florez
Área de Defensa y Reforma Militar

El supuesto levantamiento en Moquegua del Teniente Coronel Carlos Soto Sarmiento, cuya acción ha generado suspicacias en la opinión pública respecto si se trata de un cuestionamiento legítimo a su Comando o de un acto de insubordinación, si es un último recurso para asegurarse garantías a su integridad o más bien una estrategia para pasar de acusado a víctima, merece comentarios más allá del hecho mismo de su denuncia y su refugio en la Prefectura. 

Resulta complicado plantear algo sin que pareciera que se toma partido por algún actor pero estas ideas se plantean a propósito de los sucesos de Moquegua y no para defender algún involucrado. Estos acontecimientos deben investigarse y aclararse, y es ese el asunto que saca la noticia de la coyuntura para ubicar la reflexión en temas que incluyen la dinámica institucional de la fuerza armada, de sus instancias y sus miembros, del Ministerio de defensa y de su relación con otras instancias del Estado. ¿Cuáles son los canales con los que cuenta la institución militar para garantizar investigaciones objetivas? 

El sistema de inspectoría del Ejército, por más que se afirme recurrentemente lo contrario, está supeditado a las normas formales e informales que el férreo respeto al grado imprime a las relaciones en las instituciones castrenses. Los procesos administrativos aparecen a priori sesgados por acuerdos informales subordinados a las jerarquías militares, lo que hace extremadamente difícil que oficiales subalternos investiguen objetivamente a oficiales de mayor rango que eventualmente los pueden calificar como inmediatos superiores o hasta ser miembros de sus jurados de ascenso. ¿Qué mecanismos, por lo menos objetivos, tiene un militar para garantizarse un proceso administrativo justo? ¿Con qué canales exentos de la influencia del grado cuenta un oficial para hacer vales sus derechos en su Institución?

Por ejemplo, respecto a la generación de institucionalidad independiente dentro del Ministerio de Defensa y tratándose de un supuesto caso de malversación de fondos del Estado, las instancias de control institucional de la Contraloría encargadas del sector defensa tendrían algo qué decir, pero por supuesto tras haber tomado serias y directas cartas en el asunto.

El Informe Final de la Comisión de la Verdad plantea entre sus recomendaciones la creación de una Defensoría del Militar. Sin ser éste un asunto agotado pues ni siquiera ha sido un debate siquiera esbozado, denuncias sobre abuso de autoridad, manejo interesado de los procesos administrativos, manipulación de los cuadros de méritos, de los ascensos u otros cuestionamientos que llaman la atención sobre la posibilidad de ser juez y parte en los procesos institucionales de la fuerza armada, nos permiten plantear la necesidad de generar instancias y canales objetivos y eficaces para garantizar los derechos de los militares. 

Hacer política pública de defensa es convertir la defensa en asunto público, y siendo lo militar un aspecto medular de la defensa, la garantía de los derechos de los uniformados también debe ser de interés estatal y ciudadano, no sólo militar. La generación de canales, espacios y mecanismos que promuevan esta reforma es una demanda abierta y aún por satisfacer.
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